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SUMINISTRO DE PANTATTAS MODULARES PARA MENSAJER¡A VARIABLE

Nosotros: ROBERTO CONTRERAS MENDOZA, moyor de edod, cosodo,

hondureño y de este domicilio, con documento Nocionol de ldentificoción

número O5O5-1973-00329, en mi condición de Alcolde Municipol y

Representonte Legol de lo "MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO SUIA", institución

público con Registro Tributorlo número O5O|9OOOO447!7; y JUAN CARLOS

C)

I

SORTO RIVERA, hondureño, moyor de edod, cosodo, lngeniero lndustriol y en

sistemos, óon Documento Nocionol de ldent¡flcoción OSOI-I978-04847, del

domicilio en lo ciudod de Tegucigolpo, M.D.C., en trónsito por esto ciudod, en

mi condición de Representonte Legol de lo sociedod denominodo JETSTEREO

s.A. DE C.V., sociedod mercqntil constltuido med¡onte lnstrumento Público

número cincuento (so) ae fecho ocho (oe) Oe ogosto de mil novecientos

sesento y ocho (lSee), outor¡zodo onte los oficios del Notorio Arturo H. Montes

H., inscrito bojo el numero setentq y siete (n), ael tomo sesento y dos (62) en

el Libro de Comerciontes Socioles, del Registro de Propiedod lnmueble y

Mercontil de Fronclsco Morozón, reformodo medionte lnstrumento Público

número dos (Z), de tronsformoción de lo referido sociedod mercontil en unq

sociedod onónimo de copitol vorioble, en fecho doce (tz) de enero de mil

novecientos novento y cinco (lSgS), onte los oficios del Notorio Rene lópez

Rodezno, e inscrito bojo el número cuorentq ytres (+3) del tomo tresc¡entos

veintisiete (SzZ) Oet citodo Reg¡stro, extroctodo bojo lo motriculo sesento y

dos mil ochocientos cuqrento y seis (sz8a5); lo representoción lo ocredito
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medlonte instrumento Público numero veintiuno (Zt) Oe fecho ocho ( Oe) ae

ogosto de dos mi! diecinueve (zOtS), outorizodo onte los oficios del obogodo

y Notorio José Oswqldo Guillen Domínguez e inscrito bojo el número de

os¡ento 55286, de lo Motr¡culo 62846; y quienes poro efectos de este controto

en odelonte nos denominoremos "tA MUNICIPALIDAD" y "EL PROVEEDOR"

respectivqmente, hemos convenido celebror como en efecto celebromos, el

presente controto de "SUMINISTRO DE PANTALLAS MODULARES PARA

MENSAJERIA VARIABLE", odjudicodo medionte octo de recomendoción

celebrodo el doce (tZ) ae noviembre del oño dos mil veinticuotro (ZOZ+); y

que se regiró por los condiciones y estipulociones siguientes:

PRIMERA: JUSTIFICACIóN Y OBJETO . - "tA MUNICIPAIIDAD", t¡ene lo necesidod

-./t

de contor con equipos computocionoles octuolizodos, poro que lo pobloción

del municipio y visitontes de lo ciudod de Son Pedro Sulo puedon montenerse

informodos sobre los distintos ospectos relocionodos con lo vido de lo ciudod,

contondo con uno infroestructuro renovodo que permito soportqr los nuevos
.,t:'-'
tegñologíos de trobojo que demondon los distintos sistemos, redes

Munlclpoles y sus dependencios, y poro cumplir con ese objetivo controto lo

Pontollo de MensojerÍo Vorioble.

SEGUNDA: ATCANCES DEL CONTRATO. - .'[A 
MUNICIPAT¡DAD'. conviene con ''EL

PROVEEDOR" poro que éste, por su propio cuento, riesgo y equipo, suministre

los siguientes equipos:
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1194,470.O5
,| t 690,843.52 L 103,626.53I

PANTALLA MODULAR

PARA MENSAJERIA

VARIABLE, SOFTWARE

CON TODAS SU

ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS Y SERVICIO

CONEXO DE INSTALACIÓN

L794,470.O5TOTAL

cuATRo (oc) ueses cAtENDARIo o portir de lo fecho estipulodo en lo or
LI

de lnic¡o. - Si vencido este término, "Et PROVEEDoR" no hubiere suministrodo o

"LA MUNICIPALIDAD" por cousos imputobles o é1, se le soncionoró con multo

equivolente o cERo PUNTO TREINTA Y SEIS PoR CIENTO (O.Se z), por codo dÍo

de retroso, en reloción con el monto totol del soldo del controto, tol como lo

estoblece lo contenido en los Disposiciones Generoles del Presupuesto

Generol de lngresos y Egresos de lo Repúblico del oño dos mil veinticuotro

(zoza), queOondo "LA MUNICIPALIDAD" focultodo poro reolizor de los volores

pendientes de pogo, los deducciones que correspondon.

CUARTA: OBLIGACIONES. - "EL PROVEEDOR" tendrÓ los siguientes obligociones:

. Suministror el bien, objeto de este controto de ocuerdo con el Plon de Entrego

oprobodo por "!.A MUNICIPAIIDAD" o trovés de lo Gerencio de Tecnologío; 
^
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. Tronsportor los suministros desde el Plontel de "Et PROVEEDOR" hosto el lugor

que indique "tA MUNICIPAUDAD" o trovés de Gerencio de tecnologío y reolizor

lo corgo, descorgo e instoloción de los suministros objeto del presente

controto.

. Brindor los copoc¡tociones técnicos objeto de controtoción de ocuerdo ol

plon estoblecido por "tA MUNICIPAIIDAD" o trovés de lo Gerencio de

Tecnologío, o los coloborodores osignodos por lo referido dependencio.

. Cumplir con todos los condiciones y especif ¡cociones que regulon el

presente controto.

QUINTA: REQUISITOS PREVIOS A LA ORDEN DE lNtCtO. - Previo o lo orden de inicio,

"Et PROVEEDOR" deberó presentor los documentos siguientes: I.- Gorontío de

Cumplimiento de Controto por el volor equivolente ol eUINCE pOR CTENTO (t5%)

del monto del mismo, vigente hosto TRES (S) ueSfS Oespués del plozo previsto

pcrrq el..Suministro, mismo que deberó presentorse dentro de los eUINCE (15)

@iles siguientes o lo firmo del presente controto, poro que se procedo o

ón de lo orden de inicio; 2.- Certificodo de que los sum¡nistros hon sido

i _+rrobodos e inspeccionodos conforme o lo estoblecido en los Especif icociones

Técnicos y los regulociones internocionoles poro el tipo de suministros de este

controto; 3.- Certificodo de que el proveedor d¡spone de los suministros poro

otender requerimientos municipoles; 4.- plon de Entrego poro su verificoción

debidomente oprobodo por "LA MUNICIPAUDAD" o trovés de lo Gerencio de

TecnologÍo; y los demós documentos que indique lo Ley de Controtoción del

Estodo.
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SEXTA: MONTO DEL CONTRATO. - ,,tA 
MUNICIPALIDAD,, por el suministro de los

servicios, oceptodos o su sotisfocción o trovés de lo Gerenc¡o de Tecnologio,

pogoró o "E[ PROVEEDOR" lo contidod de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIt

CUATROCTENTOS SETENTA LEMPTRAS CON CINCO CENTAVOS (t- ZSC. IZO.OS),

menos los deducciones que lo Ley estoblece. Previo o dicho pogo, deberó

contorse con el ¡nforme rendido por lo citodo dependencio municipol.

SÉPTIMA: FoRMA DE PAGo.- un solo pogo después de lo entrego de los

suministros descritos en este controto, poro efectuor el pogo correspondiente,

"LA MUNICIPAUDAD" comproboró que lo entrego e instoloción (en coso que

oplique) de los servicios por porte de "EL PRoVEEDOR" se hoyon reol¡zodo

conforme ol Plon de Entrego convenido; requiriendo odemós, de uno Soliéitud

de Pogo ocompoñodo de un Certificodo de Aceptoción, yo seo porc¡ol oitotol,

emitido por lo Gerencio de Tecnologio, indicondo que los suministros y/o

servicios, hon sido recibidos en legol y debido formo, o criter¡o de lo

tr,tunicipolidod de Son Pedro Sulo.

OCTAVA: SUPE RVrSróN DE TA ENTREGA DE TOS SERVICIOS. . ,,tA 
MUNICIPALIDAD"

o trovés de lo Gerencio de Tecnologio, nombroró un Supervisor/Administrodor

ol inicior lo entrego de los servicios poctodos, quien veloró porque lo entrego se

reolice de ocuerdo con el plon estoblecido, "Et PROVEEDoR" se obligo o ocotor

los órdenes que por escr¡to emito lo Gerenc¡o de Tecnologio, en cuonto o lo

entrego de estos y que se sujete o los requerimientos munic¡poles.

NOVENA: PERSONAL. - "Et PROVEEDOR" quedo obligodo o tener el personol,

equipo y herromientos necesorios poro goront¡zor lo entrego y lo colidod de los

suministros, objeto del presente controto. Si "Et PROVEEDOR", no sigue lo debido
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eficocio en el cumplimiento de sus obl¡goc¡ones o no ocoto los instrucciones

que le ind¡que lo Gerencio de Tecnologio, ésto exigiró que "E[ PROVEEDOR"

oumente lo contidod del personol de plonto y equipo, todo s¡n costo odicionol

poro "LA MUNICIPALIDAD". Si "EL PROVEEDOR" no cumpl¡ere con lo onterior, ello

constituiró bose suficiente poro que lo citodo dependencio municipol

determ¡ne que "EL PROVEEDOR" no estó reolizondo lo entrego del servicio y/o

suministro con lo diligencio necesorio dentro del tiempo estipulodo, en

consecuencio, "LA MUNICIPALIDAD" podró dor por term¡nodo el presente

controto.

DECIMA: TENSIóN DE PLAZO CO TRACTUAI. - Poro obtener uno extensión del

plozo poctodo en el controto, "Et PROVEEDOR" deberó presentor por escrito o lo

Gerencio de Tecnologío, lo respect¡vo Solicitud, exponiendo los rozones en que

se Qqg: poro ello; lo cuol deberón hocerlo dentro de los fres (3) díos colendorio

sigü'tqnihs o lo fecho que hoyo ocurrido lo situoción que motivo tol pretens¡ón;

Si "Et PRóVEEDOR" no somete lo solicitud dentro de este término, lo extens¡ón no

procéderó.

ÜÉétul pn¡u¡na: pnrnnoelr¡vl. - "rA MUNlctpAL¡DAD" estó focuttodo poro

suspender o resolver totol o porciolmente este controto, y sólo reconoceró

indemnizoción si lo mismo es procedente en derecho. Tol determinoción lo

notificoró por escrito y en formo privodo o "EL PROVEEDOR".

DECIM A SEGUNDA: RECEPCIóN DE tOS SERV|C|OS. - "TA MUNICIPATIDAD" O

trovés de lo Gerencio de Tecnologío y previo dictomen de lo Supervisión,

procederó o lo recepción de los suministros y/o servicios, objetos del presente

controto; siempre y cuondo esté ocorde o los requerim¡entos munic¡poles. En
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coso de correcciones, los efectuoró "Et PROVEEDOR" o su costo, conforme los

instrucciones que le importo "LA MUNlclPAtlDAD" y en el tiempo que ésto le

estoblezco; Lo entrego de los servicios se considero reolizodo cuondo LA

MUNICIPAI¡DAD de Son Pedro Sulo efect¡vomente los recibo, verificondo su

colidod, especif icociones y los demós condiciones prev¡stos en el controto.

Cumplido ésto, se procederó o lo recepción definitivo del suministro,

levontóndose Acto de Recepción Defin¡tivo.

DÉCIMA TERCE : GARANTIAS.- "El PROVEEDOR" deberó rendir o fovor de "LA

MUNICIPAIIDAD" uno GorontÍo de Cumplimiento equivolente ol QUINCE POR

CIENTO (tSz) Oet volor del presente controto, mismo que deberó constituirse o

mós tordor QUINCE (ls) oias HÁBILES siguientes o lo fecho de lo firmo del

presente controto poro que se procedo o lo em¡s¡ón de lo orden de compro,

esto gorontío estoró vigente duronte el plozo de ejecución controctuol y hosto

TRES (3) MESES después de su expiroción; efectuodo lo recepción del suministro

y reolizodo lo liquidoción del presente controto, "Et PROVEEDOR" deberó

sustituir lo Gorontío de Cumplimiento del Controto por uno Gorontío de Colidod,

que tendró vigencio de TRESCIENToS SESENTA Y clNco D¡AS (365) colendorio

o portir de lo fecho del octo de recepción finol y cuyo monto seró equ¡volente

ol clNco POR CIENTO (SZ) Oel volor del presente controto. Todos los

documentos de Gorontío deberón contener lo siguiente designoción "LA

PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA EN LA CIUDAD DE SAN PEDRO SULA. POR

ET VATOR TOTAT DE LA MISMA. A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA MUNICIPATIDAD

DE SAN PEDRO SULA, ACOMPAÑADA DE UNA CONSTANC]A DE INCUMPTIMIENTO,

SUSCRITA POR Et ALCATDE MUNICIPAT, EN SU CONDICIóN DE REPRESENTANTE
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tEGAt DE DICHA INSTITUCIóN", en el coso de ofectoción de lo presente gorontío

por incumplimiento, se omplioro lo vigencio de lo mismo por un plozo de seis

(O) meses contodos o portir de lo fecho de lo ofectoción, Cuolquier disposición

que se opongo o esto clóusulo seró nulo.

DECIMA CUARTA: RESPONSABITIDAD. "Et PROVEEDOR" libero de todo

responsobil¡dod o "tA MUNICIPAIIDAD", respecto o todo obligoción civil, loborol,

fiscol, ombientol y de otro t¡po, derivodos del suministro de los servicios objeto

de este controto.

CIMA DEt PRESENTE C NT El presente controto

terminoró por los siguientes cousos; o) eor cumplimiento totol de los

obligociones y condiciones poctodos; b) Por ocuerdo mutuo; c) eor

Negligencio e incopocidod de "Et PROVEEDOR", en lo entrego de los servicios,

comprobodo por "LA MUNIC¡PAIIDAD", o trovés de lo Gerencio de Tecnologio,

notificondo o "Et PROVEEDOR" dicho decisión, no ocorreondo con ello, ningún

t¡po de responsobilidod poro "tA MUN|C|PALIDAD". d) En coso de recorte

ptesrlpuestorio de fondos nocionoles o que se efectúe por rozón de lo situoción

económico y finonciero del poís, lo estimoción de lo percepción de ingresos

rnenores o los gostos proyectodos y en coso de necesidodes imprevistos o de

erriérgencio, podró dor lugor o lo rescisión o resolución del controto, sin mós

obligoción por porte de lo Municipolidod, que ol pogo correspondiente o los

obros o servicios yo ejecutodos o lo fecho de vigencio de lo rescisión o

resolución del controto.

DÉcIM SEXTA: JURIS DICC!óN Y COMPETENCIA , - Poro los controversios que

pudieren suscitorse referentes ol cumplimiento, interpretoción, resolución,
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ejecución, y efectos de este controto que no puedon ser resueltos por los portes

controtontes, ombos nos sometemos o lo jurisdicción y competencio del

Juzgodo de Letros de lo contencioso Administrotivo de lo Sección Judiciol de

Son Pedro Sulo, Cortés.

DECIMA SEPTIMA: DE INTEGRIDAD.- Los Portes, en cumplimiento o lo

estoblecido en el Artículo 7 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Públ¡co (Lralp) y con lo convicción de que evitondo los prócticos de corrupción

podremos opoyor lo consolidoción de uno culturo de tronsporencio, equidod y

rendición de cuentos en los procesos de controtoción y odquisiciones del.'

Estodo, poro osí fortolecer los boses del Estodo de Derecho, lo.
comprometemos libre y voluntoriomente o: l.- Montener el mós olto nivel d9

conducto ético, morol y de respeto o los leyes de lo Repúblico, osí como los

volores de: INTEGRIDAD, LEATTAD CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOTERANCIA,

IMPARCIATIDAD Y DISCRECóN CON tA INFORMAC!óN CONFIDENC¡AI QUE

MANEJAMOS. ABSTENIÉNDOSE DE DAR DECTARACIONES PúBIICAS SOBRE LA

MISMA; 2.- Asumir uno estricto observoncio y oplicoción de los principios

fundomentoles bojos los cuoles se rigen los procesos de controtoción y

odquisiciones públicos estoblecidos en lo Ley de Controtoción del Estodo, toles

como: tronsporencio, iguoldod y libre competencio; 3.- Que duronte lo

ejecución del Controto ninguno persono que octúe debidomente outorizodo en

nuestro nombre y representoción y que ningún empleodo o trobojodor, socio o

osociodo, outorizodo o no, reolice: o) Prócticos Corruptivos: entendiendo éstos

como oquellos en lo que se ofrece dor, recibir, o solicitor directo o

¡ndirectomente, cuolquier coso de volor poro influencior los occiones de lo otro
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porte; b) Prócticos Colusorios: entendiendo éstos como oquellos en los que

denoten, sugieron o demuestren que existe un ocuerdo molicioso entre dos o

mós portes o entre uno de los portes y uno o vorios terceros, reolizodo con lo

intención de olconzor un propósito inodecuodo, incluyendo influenc¡or en formo

inopropiodo los occiones de lo otro porte; 4,- Revisor y verificor todo lo

informoción que debo ser presentodo o trovés de terceros o lo otro porte, poro

efectos del Controto y dejomos monifestodo que duronte el proceso de

controtoción o odquisición couso de este Controto, lo informoción

intercombiodo f ue debidomente revisodo y verif icodo, por lo que ombos portes

osumen y osumirón lo responsobilidod por el suministro de informoción

inconsistente, impreciso o que no correspondo o lo reolidod, poro efectos de

este Controto. 5. - Montener lo debido conf ¡denciolidod sobre todo lo

informoción o que se tengo occeso por rozón del Controto, y no proporcionor ni

.dtvulqor o terceros y o su vez, obstenerse de utilizorlo poro fines distintos; 6. -
Aiaptqr los consecuencios o que hubiere lugor, en coso de declororse el

incufiplimiento de olguno de los compromisos de esto Clóusulo por Tribunol

óornpetente, y sin perjuicio de lo responsobilidod civil o penol en lo que se

r--:incurro; 7.- Denuncior en formo oportuno onte los outoridodes

correspondientes cuolqu¡er hecho o octo irregulor comet¡do por nuestros

empleodos o trobojodores, socios o osociodos, del cuol se tengo un indicio

rozonoble y que pudiese ser constitutivo de responsobilidod civil y/o penol, Lo

onterior se ext¡ende o los subcontrotistos con los cuoles el Controtisto o

Consultor controte, osí como o los socios, osociodos, ejecutivos y trobojodores

de oquellos.- El incumplimiento de cuolquiero de los enunc¡odos de esto
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clóusulo doró Lugor: o.- De porte del Controtisto o Consultor: ¡. A lo

inhobilitoción poro controtor con el Estodo, sin perjuicio de los

responsobilidodes que pudieren deducirse; ii. A lo oplicoción ol trobojodor,

ejecut¡vo, representonte, socio, osociodo o opoderodo que hoyo incumplido

esto Clóusulo, de los sonclones o medidos disciplinorios derivodos del régimen

loborol y en su coso entoblor los occiones legoles que correspondon; b. De

porte del Controtonte: i. A lo eliminoción definitivo del Controtisto o Consultor y

o los subcontrotistos responsobles o que pudiendo hocerlo no denuncioron lo

irreguloridod de su Reg¡stro de Proveedores y Controtistos que ol efecto llevore,

poro no ser sujeto de elegibilidod futuro en procesos de controtoción; ii. A lq

oplicoción ol empleodo o funcionorio infroctor, de los .oncioneB 
'fúé

correspondon según el cód¡go de Conducto Ét¡co del Servidor pUOt¡edl s¡n

perjuicio de exigir lo responsobilidod odmin¡strotivo, civil y/o penol o los que

hubiere lugor.

DÉcIMA OCTAVA: CtÁUSUTA ANTIFRAUDE Y PREVENCIóN DE TACORRUPCIóN: EI

controtisto o consultor estó obl¡godo o observor los mós estr¡ctos normos

legoles duronte el proceso de ejecución del controto, de conformidod o lo

siguiente: t. A efecto de lo presente clóusulo, se definen los siguientes

expresiones: o) "Próctico froudulento" cuondo un funcionorio o empleodo

público que ho intervenido por rozón de su corgo en cuolesquiero de los

modolidodes de controtoción público o en liquidociones de efectos o hoberes

públicos, se concierto con los interesodos o uso otro ortificio poro defroudor o

cuolquier ente públ¡co; b) "Prócticos coercitivos" significo hocer doño o

omenozor de hocer doño, directo o ¡ndirectomente, o personos o o su
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propiedod poro influir o poro efectuor lo ejecución de un controto; c) "Cohecho"

tomblén conocido como soborno, es cuondo un funcionorio o empleodo

público que, en provecho propio o de un tercero, recibe, solic¡to o ocepto, por si

o por persono ¡nterpuesto, dódivo, fovor, promeso o retribución de cuolquier

close poro reolizor un octo propio de su corgo; d) "extorsión o instigoción ol

delito" Qu¡en, con violencio o intimidoción y ónimo de lucro, obligo o troto de

obligor o otro o reolizor u omit¡r un octo o negocio jurídico en perjuicio de su

potr¡monio o el de un tercero; e) "Trófico de influencios" es cuondo un porticulor

influye en un funcionorio o empleodo público, prevoliéndose de cuolquier

situoción derivodo de su reloción personol con éste o con otro funcionorio o

empleodo público, poro conseguir uno resolución de noturolezo público, que le

puedo generor directo o indirectomente un benefic¡o o ventojo indebidos de

cuolquier noturolezo poro sí o poro un tercero.- El Controtonte, onuloró el

controto¡ sin responsobilidod poro el controtonte, si se determino que el

pigvébOor seleccionodo poro dicho odjudicoción ho porticipodo directomente

o o üévés de un ogente o representonte, en octividodes corruptos, froudulentos,

9tglv.§orios, coerc¡t¡vos o cuolquier otro de los enunciodos en el numerol uno (l)

.de lo presente clóusulo, ol competir por el controto en cuestión; 3.- El

Controtonte, onuloró lo odjudicoción del controto, sin responsobilidod poro el

controtonte, s¡ determino en cuolquier momento que los representontes o

soc¡os del odjudicotorio hon port¡c¡podo en prócticos corruptos, froudulentos,

colusorios o coercit¡vos duronte el proceso de licitoción o de lo ejecución de

dicho controto, y sin que el odjudicotorio hub¡ere odoptodo medidos oportunos

y opropiodos y que el Controtonte considere sotisfoctorio poro corregir lo
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situoción; 4.- El Controtonte, not¡ficoró o lo Ofic¡no Normot¡vo de Controtoción

y Adquisic¡ones del Estodo (orucaE) cuondo los empresos o individuos incurron

en estos f oltos, uno vez hoyon ogotodo el procedimiento legol interno y cuenten

con resolución firme emitido por lo instituc¡ón controtonte, poro lo cuol lo

oNCAE deberó hocer los onotoc¡ones en el Reg¡stro de Proveedores del Estodo

y determinor si se debe oplicor lo sonción de suspensión del Registro de

Proveedores de conformidod ol procedim¡ento estoblecido en lo Ley de

Controtoc¡ón del Estodo y su Reglomento; 5.- El ente controtonte tendró el

derecho o exigir o los proveedores, controtistos o consultores o o quien éste

designe, inspeccionor los registros contobles, estodos finoncieros y otros

documentos relocionodos con lo ejecución del controto y ouditoríos por

ouditores des¡gnodos por el ente competente, sin que medie objeción olgdno
,1

por porte del proveedor, controt¡sto o consultor.- Asimismo, el prbvéedor;

controtisto o consultor, se odhiere, conoce, ocepto y se compromete u: l.

Cumpllr pocto de integridod que incluye el compromiso de prevenir o evitor

prócticos froudulentos, coerc¡tivos, colusorios o cuolquier otro de los

enunciodos en el numerol uno (l) Oe lo presente clóusulo, con el fin de prevenir

octividodes corruptos e ilÍcitos, controlor que los portes cumplon con el

controto y compromiso osumido; 2.- Conducirse en todo momento, tonto él

como sus ogentes, representontes, soc¡os o terceros sujetos o su influencio, con

honestidod, probidod, verocidod e Integr¡dod y de no cometer octo ilegoles o

de corrupción, d¡recto o indirectomente o o trovés de sus socios, occ¡onistos,

¡ntegrontes de los órgonos de odministroción, opoderodos, representontes

legoles, funcionorios, osesores personos vinculodos, tomondo los medidos
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necesorlos poro oseguror que ninguno de los personos ontes indicodos

proctiquen los octos señolodos; 3.- No dor soborno poro el uso o benef icio de

cuolquier persono o entidod, con el fin de influir o inducir o un funcionorio o

servidor público, poro obtener cuolquier beneficio o ventojo ¡ndebido; 4.- No

usor el trófico de ¡nfluencios con el fin de obtener un beneficio o ventojo

indebido poro el instigodor del octo o poro cuolquier otro persono.

DECIMA NOVENA: ACEPTACION Y RATrFrcAcróN. Ambos portes

monifestomos nuestro ocuerdo con el contenido de codo uno de los clóusulos

de este controto y lo rotificomos. - En lo no previsto en el mismo, nos

sometemos o lo estoblecido en lo Ley de Controtoc¡ón del Estodo, su

Reglomento y demós leyes de lo Repúbl¡co que seon oplicobles.

Comprometiéndonos ol estr¡cto cumplimiento de lo estipulodo, firmomos el

presente controto en lo ciudod de Son Pedro Sulo, Cortés, o los seis dios (OO) Oel

E JUAN CARI RIVERA

TA UNI ATIDA EL

coRPaRAftvo
SAN PEDRO SULA

Jtr TEHÉ8

14

mes de morzo del oño dos mil veinticinco (2025).
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